
JUZGADO DE FAMILIA LAS PATIOS

Los Patios, veintisiete de julio del dos milveintiuno.

El señor DANIEL GOMEZ SANGU/NO, a través de apoderada judicial presenta

demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho en contra de la

señora MARICELA GUERRERO OLIVEROS.

Subsanada la demanda, se advierte, que reúne las exigencras de la ley, por tanto,
se procederá a decretar su admisión, debiéndase darle el trámite verbal previsto
en el arl. 368 y ss., del C.G.P.; siendo preciso notificar personalmente este
proveído a la parte demandada, corriéndole lr;¡,si¿rdd:i ¡{x}¡ f*¡i"¡:iv'¡r¡ cr* rr¿*;¡:le¡ í?*j
cji;:s.

Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PAIIOS /V.S.

§r,§ii#,'¡-l#;:

PHMERA: ADMITIR la presente demanda de Declaración de Existencia de Unién

Maritat de hecho, promovida por el señor DANIEL GOMEZ SANGU/NO a través

de mandataria judicial en contra de la señora MARICELA GUERRERO

OLIVEROS.

SEGUNDO: TRAMITAR la actuación por el procedimiento verbal contemplado en
el Art. 368 y ss del C.G.P.

IERCERO: NOTIFICAR personalmente este proveído al extremo pasivo, en la
forma indicada en el Aft. 290 ibídem, corriéndole traslado por término de veinte
(20) días.

CIJARTO: ADVERTIR a la parfe interesada sobre el cumplimiento de la carga
procesal respectiva, so pena de decretar desistimiento tácito, canforme lo
dispuesto en el arfículo 317 del C.G.P.

NOTIFIQUESE

r*
*I;

MIGUEL VÉLANDIA
Juez de Familia Los Patios


